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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
 
 

 
Cajamarca, 09 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTO: 

- Oficio Múltiple N° 002-2023-MPC-COPROSEC/ST, de fecha 5 de enero de 2023.  

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Los Comités Regionales, Provinciales y Distritales son los encargados de 

formular los planes, programas, proyectos y directivas de seguridad ciudadana, así 

como ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, de conformidad con el artículo 13° de 

la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

SEGUNDA: Los Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad 

Ciudadana, están conformados por una Comisión Multisectorial para evaluar, 

establecer y tomar medidas necesarias que buscan la protección del libre ejercicio de 

los derechos y libertades y garantizar la seguridad, paz y tranquilidad de nuestra 

sociedad. 

TERCERA: Respecto a los miembros del Comité Regional, Provincial y Distrital de 

Seguridad Ciudadana, en los artículos 14°, 15° y 16° de la Ley Nº 27933; inciso f) del 

artículo 20°, inciso f) del artículo 22°, y d) del artículo 27° de su reglamento, se 

establece que los mismos están conformados por un representante del Poder Judicial, 

designado por el presidente de la Corte Superior de la jurisdicción; en ese sentido, esta 

presidencia considera necesario designar en todas las provincias y distritos, que 

conforman el Distrito Judicial de Cajamarca, a los representantes respectivos (titulares 

y suplentes), ante el Comité Regional de Seguridad Ciudadana (CORESEC), Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) y el Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana (CODISEC), para el año 2023, emitiéndose la presente resolución. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000043-2023-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 10 de Enero del 2023

Firmado digitalmente por HORNA
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Motivo: Soy el autor del documento
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

esta Presidencia, RESUELVE:  

III.  DECISIÓN:  

Artículo Primero.- DESIGNAR a los señores(as) magistrados(as), en adición a sus 

funciones, como representantes titulares y suplentes de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca (Poder Judicial), para integrar el Comité Regional de 

Seguridad Ciudadana (CORESEC), Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 

(COPROSEC) y el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC), durante el 

presente año 2023. 

PROVINCIA DE CAJAMARCA 

HEINER ENRIQUE CASTREJON 
SANGAY  

Juez del Juzgado de Trabajo Transitorio de Cajamarca Titular 

YOLANDA BEATRIZ MONTENEGRO 
ALVARADO     

Jueza del 3° Juzgado de Trabajo de Cajamarca Suplente 

DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA 

ANDRÉ ANTONIO LOBATON 
CARBAJAL  

Juez del Juzgado de Paz Letrado de Los Baños del Inca  Titular 

MARÍA EUGENIA MALCA PAJARES Jueza del Quinto Juzgado de Paz Letrado Civil de Cajamarca  Suplente 

PROVINCIA DE BOLÍVAR 

JAIME JAVIER CHÁVEZ RAMIREZ 
Juez del Juzgado Mixto, en adición de funciones como 
Juzgado Penal Unipersonal 

Titular 

KEVIN DAVID DÍAZ ARCE 
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

Suplente 

PROVINCIA DE CELENDÍN 

EDITH CABANILLAS PALOMINO Jueza del Juzgado Penal Unipersonal Titular 

JAIME MARIN LLICO Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria Suplente 

PROVINCIA DE SAN MARCOS 

JAMES JOEL CAMACHO VÍLCHEZ  
Juez del Juzgado Mixto, en adición de funciones como 
Juzgado Penal Unipersonal 

Titular 

MILAGRITOS JANET ALVARADO 
GUERRA 

Jueza del Juzgado de Paz Letrado, en adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

Suplente 

PROVINCIA DE CAJABAMBA 

MANUEL RAMÓN PAREDES 
GARCÍA 

Juez del Juzgado Penal Unipersonal Titular 

BÁRBARA INGRIT CASTRO 
ESCOBEDO 

Jueza del Juzgado de Paz Letrado Suplente 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

CARLA CECILIA VEGA BAZÁN 
MELÉNDEZ 

Jueza del Primer Juzgado Mixto, en  adición de funciones 
como Juzgado Penal Unipersonal 

Titular 
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NILTON RAÚL BECERRA PEREZ 
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

Suplente 

DISTRITO DE LA FLORIDA 

JOSÉ LUIS HUAMÁN SILVA 
Juez del Segundo Juzgado Mixto, en adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

Titular 

PROVINCIA DE CONTUMAZÁ 

PEDRO ALEJANDRO OSORIO 
MONTOYA  

Juez del Juzgado Mixto, en adición de funciones como 
Juzgado Penal Unipersonal 

Titular 

DELMER ANTONIO JONDEC MEJÍA 
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

Suplente 

DISTRITO DE TEMBLADERA 

JESÚS MAGALI BRAVO DÍAZ 
Jueza del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

Titular 

PROVINCIA DE SAN PABLO 

WILDER ALCIBIADES LUNA 
CHÁVEZ  

Juez del Juzgado Mixto, en adición de funciones como 
Juzgado Penal Unipersonal 

Titular 

MANUEL ENEMECIO MOZO 
HONORIO  

Juez del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

Suplente 

PROVINCIA DE CHOTA 

HUMBERTO ANÍBAL FLORES 
CABALLERO    

Juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal Titular 

ERLINDA GÁLVEZ MEJÍA Jueza del Juzgado de Paz Letrado  Suplente 

DISTRITO DE TACABAMBA 

CÉSAR HUGO FERNÁNDEZ SILVA Juez del Juzgado de Paz Letrado  Titular 

DISTRITO DE LA PACCHA 

JOSE MANUEL ENRIQUE CORREA 
DIAZ 

Juez del Juzgado de Paz Letrado  Titular 

DISTRITO DE HUAMBOS 

TREYSI SAYDY CARRANZA 
SÁNCHEZ 

Jueza del Juzgado de Paz Letrado  Titular 

PROVINCIA DE HUALGAYOC 

DISTRITO DE BAMBAMARCA 

LUIS ALVIN QUISPE SÁNCHEZ Juez del Juzgado Civil Titular 

FANNY ZULETTY TORRES 
VILLAVICENCIO DE PLASENCIA 

Jueza del Juzgado de Paz Letrado Suplente 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

ROCÍO ELIZABETH SALAZAR 
CHERO 

Jueza del Juzgado Mixto, en adición de funciones como 
Juzgado Penal Unipersonal  

Titular 

JUAN ANTONIO CÁCERES TAFUR Juez del Juzgado de Paz Letrado Suplente 

 

Artículo Segundo. - DESIGNAR a los señores Jueces de Paz del Distrito Judicial 

de Cajamarca, en adición a sus funciones, como representantes titulares de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca (Poder Judicial), para integrar los Comités 

Distritales de Seguridad Ciudadana (CODISEC), para el presente año. 
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Artículo Tercero. - COMUNICAR lo resuelto a la Gerencia de Administración 

Distrital, a los magistrados designados, a los titulares de los gobiernos locales 

(gobierno regional, municipalidades provinciales y distritales), a los señores jueces de 

paz por intermedio de la Responsable de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de 

Paz (ODAJUP); y, al diario judicial para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
___________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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